
Viernes 10 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

EMC DOCUMENTUM DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1178/2012-III, promovido por Luis Gustavo Roca Cerezo, contra actos de 

la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 351536)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 
En el juicio de amparo 1609/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Miguel Angel 

Solís Galván, en su carácter de defensor particular del quejoso Agustín Cruz Aguayo, contra la orden de 
aprehensión librada en su contra en el proceso penal 228/2010 del Juzgado de lo Penal de Huejotzingo, 
Puebla, se señaló a Sergio Osvaldo Ibarra Moreno, Pedro Amaro Macuil, Oyuki Valencia Castro, así como las 
sucesiones de los finados Esteban Méndez Meza y Rodolfo Pantoja Terreros, como terceros perjudicados, a 
quienes se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario Oficial Federación y en uno 
de mayor circulación. 

Queda a su disposición en actuaría de este juzgado copia simple demanda de amparo, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro de treinta días contados del siguiente al de última publicación, y se hace 
saber que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del dieciséis de agosto de dos mil doce, para la 
audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 1609/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Lic. José Antonio Radbruch Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 351665) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
En veinticinco de junio de dos mil doce, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Jorge David Díaz 

Leal Tello y Miguel Alejandro Escamilla Solís, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezcan a este juzgado en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente  
de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la 
demanda del juicio de amparo 49/2012, promovido por Francisco Chan Gutiérrez, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras. Se les apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista.  
 

México, D.F., a 25 de junio de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 351130)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
LA TERCERA PERJUDICADA “INMOBILIARIA KRISJA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Amparo 349/2012-IX, promovido por Alfredo González Jiménez, contra actos de la Octava Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad. Por ignorarse domicilio de tercera 
perjudicada “Inmueble Krisja”, Sociedad Anónima de Capital Variable, emplácesele por edictos. Señalándose 
las nueve horas con diez minutos del diecinueve de octubre de dos mil doce para celebración audiencia 
constitucional, quedando a disposición copias demanda Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber deberá 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal 
artículo 28 fracción II Ley Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jal., a 17 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ruth Figueroa Valle 
Rúbrica. 

(R.- 352280)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Para notificar a la tercera perjudicada Patricia Krayer, señalada con tal carácter en el Juicio de Amparo 
300/2012-IV-B, promovido por Cristian Berdejo Vázquez o Cristian Vázquez Zapata, contra actos del Juez 
Primero de lo Penal del Distrito Federal y otra autoridad, consistentes en: "(…) El auto de término 
constitucional de 5 de septiembre de 2011, en el que se decretó la formal prisión, por los delitos de robo 
calificado diversos (3) y asociación delictuosa…” y “…El cumplimiento que pretende dar a la resolución de 
fecha 5 de septiembre de 2011, en la cual se ordena en su punto resolutivo tercero la identificación 
administrativa del hoy quejoso por los sistemas administrativos en vigor…”; Habiéndose ordenado el 
emplazamiento por edictos, mediante proveído de cinco de junio de dos mil doce, los cuales con fundamento 
en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria de aquella, se ordenó publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
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de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, si así conviene a sus 
intereses, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición, 
en la secretaría correspondiente, copia simple de la demanda de garantías para su traslado; asimismo,  
se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del veintiuno de septiembre 
de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional en el presente juicio. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de julio de 2012. 

El Juez Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Alberto Díaz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 351555)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado L. y S. de Tlaxcala 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Tlaxcala 

Sala Civil-Familiar 
Diligenciaría 

EDICTO 
MIREYA SANCHEZ RODRIGUEZ. 
Se hace de su conocimiento que MARIA LEOBA LOZANO RODRIGUEZ, promovió demanda de Amparo 

Directo, contra la resolución de fecha siete de marzo de dos mil doce, dictada por los Magistrados integrantes 
de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, dentro del Toca de Apelación 
Civil número 02/2012; por lo que se le emplaza para que dentro del término de diez días, contados a partir de 
la última publicación, comparezca ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, con residencia 
en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a defender sus derechos. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Universal”. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a 3 de mayo de 2012. 
La Diligenciaria de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala 
Lic. Berenice Sarmiento García 

Rúbrica. 
(R.- 352498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

TRANSPORTES VIVOSS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo número 1978/2011-IV, promovido por J. GUADALUPE CASTAÑEDA BAÑUELOS, 

TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE GUADALUPE CASTAÑEDA BAÑUELOS, contra actos del JUEZ MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE PABELLON DE ARTEAGA, Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar 
como tercera perjudicada a TRANSPORTES VIVOSS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Se le hace saber que se señalaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional misma 
en la que se dictará la sentencia definitiva correspondiente. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviene. 

Aguascalientes, Ags., a 24 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Alejandra Rivera Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 352594) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de lo Civil 
Diligenciaría 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Segundo de lo Civil, Puebla, expediente 167/2008, Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido Licenciado MIGUEL ANGEL VELAZCO BARRAÑON, endosatario en procuración, contra ISAIS 
SERGIO RAMIREZ SAINOS o ISAIAS SERGIO RAMIREZ SAIMOS, acuerdo dieciocho de mayo y seis de 
junio, todos del año dos mil doce, ordena decretar remate en Segunda y Pública Almoneda, LOTE NUMERO 
NUEVE, MANZANA CUATRO DEL FRACCIONAMIENTO VILLA FRONTERA, CON NUMERO DE PREDIO 
DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DEL INDICE MAYOR A FOJA 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO VUELTA, TOMO QUINIENTOS SESENTA DEL LIBRO UNO, DE FECHA 
CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad de Puebla, siendo postura legal la cantidad de CIENTO QUINCE MIL 
DOSCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS M.N.; posturas y pujas deberán hacerse a las diez horas treinta 
minutos del día veintinueve de Agosto del año dos mil doce, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, 
hágase saber deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes 
causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación una vez en los Estrados del Juzgado Puebla. 

H. Puebla de Z., a 5 de julio de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Eduardo García Herrerías 
Rúbrica. 

(R.- 352768)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 1110/2008, Juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de “Banco 
Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, contra 
NORBERTO OCOTITLA CORONA acuerdo treinta de mayo, y veintisiete de junio, todos del año dos mil doce, 
ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, PRIMERA FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO 
LA PRESA UBICADO EN LA AVENIDA TLAXCALA DEL MUNICIPIO DE XICOHTENCATL TLAXCALA, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL; 
posturas y pujas deberán hacerse a las DOCE horas del día TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber deudor que puede liberar bien si 
paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el lugar de ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Pue., a 3 de julio de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 352772)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.  JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 406/2012-I, promovido por promovido por BANCO SANTANDER 
(MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER; contra actos de la OCTAVA SALA y JUEZ CUADRAGESIMO, ambos de lo CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; tomando en consideración que no se 
conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada en el presente juicio VANTAM, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran 
por  tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Pedro Guinea Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 352421)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 1719/09 
Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra ANTONIO 
MONTAÑO GARCIA Y OTRAS; auto seis Julio dos mil doce, convóquense postores, REMATE SEGUNDA 
Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble: casa dos mil setecientos cinco guión cinco, calle diagonal de la 
diecinueve Poniente, Ciudad Puebla, siendo posturas legales cubran dos terceras partes menos diez por 
ciento de primera y publica almoneda, corresponde cantidad $293,999.99 M.N. posturas presentarse en 
audiencia de remate DOCE HORAS DIA TREINTA AGOSTO DOS MIL DOCE. Hágase saber a demandado 
libera su inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 

PUBLIQUESE UNA VEZ DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 30 de julio de 2012. 
El C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 353030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
1016/09 Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra 
ELIZABETH BRAVO GARCIA y OTRO; autos siete mayo y veinticinco Junio ambos dos mil doce, 
convóquense postores, REMATE QUINTA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble propiedad de JUAN 
OSCAR GONZALEZ TENORIO: lote nueve, manzana dieciocho, zona nueve, Ex Ejido de San Jerónimo 
Caleras esta Ciudad de Puebla, siendo posturas legales cubran dos terceras partes menos diez por ciento de 
cuarta y publica almoneda, corresponde cantidad $331,111.80 M.N. Publíquese una vez, diligencia de remate 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE AGOSTO DOS MIL DOCE. Hágase saber demandados libera su 
inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 30 de julio de 2012. 
El C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 353031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sección de Amparos 
Principal 767/2011-VI 

EDICTO 
 

QUEJOSO: GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SILVA. 
TERCEROS PERJUICIADOS: FRANCISCO GONZALEZ BAUTISTA Y OTROS. 
EN EL JUCIO DE AMPARO 767/2011-VI PROMOVIDO POR GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SILVA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD, 
DEL QUE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISION EN EL PROCESO 07/2011 POR EL ILICITO DE 
FRAUDE GENERICO, Y VISTO DE AUTOS QUE SE HAN AGOTADO LOS MEDIOS IDONEOS PARA LA 
OBTENCION DE LOS DOMICILIOS DE DIVERSOS TERCEROS PERJUDICADOS Y ESTO NO SE HA 
LOGRADO, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS FRANCISCO 
GONZALEZ BAUTISTA, SERAPIO SALVADOR FLORES Y PATRICIA FLORES VEGA, POR MEDIO DE 
EDICTOS, DEBIENDOSE PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITE EN LA REPUBLICA, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN APERSONARSE EN EL TERMINO  
DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A ESTE JUICIO DE 
GARANTIAS, SEÑALANDO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, CON  
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, INCLUSO LAS DE CARACTER 
PERSONAL SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, DEBIENDOSE FIJAR EN LA PUERTA DEL JUZGADO, 
UNA COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. SE DEJA 
SIN EFECTO EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y SE SEÑALARA 
HASTA EN TANTO LA PARTE QUEJOSA EXHIBA LA PUBLICACION DE LOS EDICTOS. 

(PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION)| 
 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de julio de 2012. 
La Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Mercedes Alejandra Meneses Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 351784)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO RAUL HERNANDEZ CASTILLO Y JAIME DIAZ MAYORAL. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 
1022/2011-II, del índice de este Juzgado, promovido por Filiberto Neri Castillo, contra actos del Delegado del 
Registro Agrario Nacional, con residencia en esta ciudad, que hace consistir básicamente en la inminente 
inscripción en el Registro Agrario Nacional, de las Actas de Asamblea de fechas 2 de diciembre de 2009, 28 
de octubre de 2010, 7 de noviembre de 2010 y de 28 de agosto de 2011, todas ellas del Ejido Generalísimo 
Morelos del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, se ordenó emplazarlos a juicio por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que 
tenga diariamente mayor circulación en la República, por desconocerse su domicilio y dado que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, les resulta el 
carácter de terceros perjudicados en este asunto. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación 
supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de abril de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 352286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 641/2012-6, promovido por MANUEL GONZALEZ MATIENZO, QUIEN SE 

OSTENTA COMO APODERADO LEGAL DE ADMINISTRACION DE CARTERAS EMPRESARIALES, S. DE 
R.L. DE C.V., contra actos de los Miembros que integran la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
y otras autoridades, con fecha diecisiete de julio de dos mil doce, se dictó un auto en el que se ordena emplazar 
a juicio a la TERCERO PERJUDICADA AGROPRODUCTOS MEXICANOS, S. DE R.L. DE C.V., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole 
saber que en la demanda de garantías como actos reclamados se señalan todo lo actuado en la etapa de 
ejecución del laudo pronunciado dentro del juicio laboral 1358/99, promovido por Francisco Ramiro Olvera 
Rodríguez en contra de la persona moral Agroproductos Mexicanos S. de R.L. de C.V.; en la inteligencia que 
para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se encuentran 
señaladas las DIEZ HORAS CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de julio de dos mil doce, por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la tercero perjudicada 
Agroproductos Mexicanos, S. de R.L. de C.V., por conducto de su representante legal, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no comparecer por 
sí o por apoderados que puedan representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se 
le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de garantías. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 23 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

María del Pilar Morales Zúñiga 
Rúbrica. 

(R.- 352505)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Decimocuarto de Paz Civil 
Secretaría “A” 
Exp. 195/2008 
Oficio No. 405 

ASUNTO: SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 195/2008 promovido por: VEGA 

MAYA DAVID, en contra de: ESTEBAN DANIEL RAYMUNDO ARAGON GOMEZ; con fundamento en los 
artículos 1410 y 1411 y demás relativos del Código de Comercio en relación al artículo 474 del Código Federal 
de procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil, SE CONVOCAN POSTORES 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA 
TABLA DE AVISOS DE ESTE H. JUZGADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, para la 
celebración de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado y detallado en autos, 
UBICADO EN AVENIDA TAMAULIPAS, UNIDAD HABITACIONAL BOSQUES DEL SUR, NUMERO 
EXTERIOR 257, EDIFICIO 17, DEPARTAMENTO 303, COLONIA SANTA LUCIA, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, C.P. 01510, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE sirviendo de base para el remate de dicho inmueble la 
cantidad de $690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al valor total 
del inmueble que fue valuado por el INGENIERO MARCO ANTONIO ORTIZ ANGELES en su carácter de 
perito designado por la actora. 

Siendo postura legal la cubra la cantidad indicada.- Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.- 

México, D.F., a 26 de junio de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Juana Pichardo Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 352871) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCANDO A POSTORES 
Dentro de los autos que integran el expediente número 213/2007-II, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por STEREOREY MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA en contra de INFORED, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA INFORED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y JOSE ELIAS GUTIERREZ VIVO; se señalaron las ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para el efecto de que tenga verificativo en la Secretaría de este 
Juzgado, la Audiencia Pública de Remate en su Primera Almoneda en cuanto al inmueble ubicado en 
NUMERO 43 DE LA CALLE DE PINOS Y TERRENO QUE OCUPA EL TERRENO LLAMADO EL BATAN 
VIEJO O LA PROVIDENCIA, COLONIA TIZAPAN, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, EN ESTA 
CAPITAL, sirviendo como base para el remate la cantidad de $36,883,148.57 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. En el entendido de que entre la última 
publicación y la fecha fijada para la audiencia de remate, deberán mediar un término no menor a cinco días, 
tal y como lo dispone el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 353051)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, LUIS ANGEL BERLANGA VAZQUEZ O LUIS ANGEL BERLANGA Y 
VAZQUEZ, quien tiene el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo 1800/2011 del JUZGADO 
SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, se ordenó emplazarlo a juicio por esta vía y se hace 
de su conocimiento que la quejosa SUCESION A BIENES DE MARIA GUADALUPE VAZQUEZ ARELLANO 
Y/O GUADALUPE VAZQUEZ ARELLANO Y/O GUADALUPE VAZQUEZ VIUDA DE BERLANGA Y/O 
GUADALUPE VAZQUEZ ARELLANO VIUDA DE BERLANGA, A TRAVES DE SU ALBACEA 
TESTAMENTARIO CARMEN MARIA BERLANGA VAZQUEZ, interpuso demanda de amparo contra actos del 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; se le previene para que se 
presente dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este juzgado. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de febrero de 2012. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jennifer Belsen Rosas Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 353242)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

JOSE CARLOS MORA PEÑA y YANET GONZALEZ DE MORA 
(TERCEROS PERJUDICADOS), 
“Como esta ordenado en los autos del juicio de amparo indirecto 296/2012-II, promovido por PATRICIA 

REYES GARCIA procédase a emplazar a la parte tercer perjudicada JOSE CARLOS MORA PEÑA y YANET 
GONZALEZ DE MORA, mediante edictos que se publiquen por tres veces y de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación como en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que 
se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio de 
garantías 296/2012-II, promovido por Patricia Reyes García, demandó la protección de la justicia federal 
contra actos de las autoridades 1) administrador de la Administración Local Jurídica de Veracruz en 
representación del Administrador Local de Recaudación; notificadores, ejecutores y verificadores 2) Omar 
Rodríguez Hemadi y 3) Edgar Alejandro Martínez Reyes, ambos dependientes de la Administrador Local de 
Recaudación, a través del Subadministrador de Ejecución de la Administración Local de Recaudación de 
Veracruz, 4) subadministrador de Cobro Coactivo dependiente de la Administrador Local de Recaudación, 5) 
jefe de Departamento de Ejecución dependiente de la Administración Local de Recaudación, 6) encargado del 
Registro Público de la Propiedad de la Decimoséptima Zona Registral, todas estas autoridades con residencia 
en Veracruz, Veracruz, y 7) encargado del Registro Público de la Propiedad de la Segunda Zona Registral de 
Boca del Río, Veracruz; asimismo, que el acto reclamado en el presente controvertido constitucional se hace 
consistir en: el embargo trabado sobre el inmueble ubicado en Alejandrina número 10-A fraccionamiento 
Joyas de Mocambo de Boca del Río, Veracruz, así como la adjudicación y sus consecuencias, relativo al 
cobro de los créditos fiscales “identificados con los números H-427417 y H-203639. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada José Carlos Mora Peña y Yanet 
González de Mora, que dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberán comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos 
en el presente juicio de amparo. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 297, Fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por conducto de cualesquiera de los actuarios adscritos a 
este juzgado, requiérase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contados a partir del 
siguiente a aquél en que quede notificada de este proveído, acuda a este órgano jurisdiccional a recoger los 
edictos de referencia para la publicación de éstos en los aludidos periódicos, y deberá acreditar en el mismo 
término concedido con antelación, contado a partir de que reciba los edictos, haber cubierto el pago para la 
publicación de ellos; apercibido que de no cumplir con lo anterior o no acreditar el impedimento material o 
legal para hacerlo en el plazo concedido, se sobreseerá fuera de audiencia el presente juicio de garantías, por 
falta de interés en su prosecución; ello con fundamento en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con los 
diversos numerales 30, fracción II y 5o., fracción III, todos de la Ley de Amparo. 

Por los motivos expuestos líneas precedentes, desde este momento SE DEJA SIN EFECTO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, misma que fuera señalada a las once horas del catorce de agosto de dos 
mil doce. 

Notifíquese, y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma María Elena Suárez Préstamo, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con sede en Boca del Río, asistida de José Luis Camacho Contreras, secretario que autoriza y da fe.” 
Lo que se transcribe para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de 

mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 20 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. José Luis Camacho Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 352310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

EVER AURELIA JUAREZ HERNANDEZ; en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1053/2011-D promovido por Fernando Cuevas Domínguez en 

representación de ALEJANDRA CUEVAS JUAREZ, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia  
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, en el que promovente hace consistir el acto reclamado en el auto de 
veintisiete de junio de dos mil once, dictado dentro del expediente 355/2010, a través del cual argumenta  
se admitió la prueba pericial en materia de psicología a cargo de la menor quejosa, juicio de garantías  
que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por conducto de apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de 
acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace  
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Roberto Ramírez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 351006)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Viernes 10 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

EDICTO NOTARIAL 

En Escritura Pública Número 64 (2012), otorgada en esta capital con fecha diez de mayo del dos mil doce, 
ante mí, en el Protocolo de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se Radicó la Sucesión Testamentaria 
de la Ciudadana ELIA ESTHER GARCIA GOMEZ, denunciado por el Ciudadano CESAR OMAR PINZON 
GARCIA y para cumplir con lo dispuesto por el artículo treinta y tres fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los acreedores y a los que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 30 días después de la última publicación que se 
harán de diez en diez por tres veces del presente aviso. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 30 de julio de 2012. 
Notario Público Número Dieciocho 

Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero 
ROGT371207TB4 

Rúbrica. 
(R.- 352849)   

PROVEEDOR CIENTIFICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

convoca a los Accionistas de Proveedor Científico, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas, que se efectuará el 15 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, en el domicilio 
social de la empresa, ubicado en Cafetales número 5, colonia Rinconada Coapa, código postal 14330, en esta 
ciudad, en el cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
I. Discutir y aprobar, en su caso, el informe del Presidente del Consejo de Administración a que se 

refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los 
Estados Financieros y diversos informes relativos a los Ejercicios Sociales comprendidos entre el 1o. de enero 
al 31 de diciembre de 2010 y del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2011. 

II. Informe del comisario. 
III. Análisis, discusión y toma de decisiones sobre los resultados obtenidos durante los Ejercicios 

Sociales comprendidos entre el 1o. de enero y 31 de diciembre de 2010 y del 1o. de enero al 31 de diciembre 
de 2011. 

IV. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 
y Comisario por el Ejercicio del año 2012. 

V. Asuntos Generales. 
Se recuerda a los Accionistas que para tener derecho a concurrir a la Asamblea bastará estar inscritos en 

el Libro de Registro de Accionistas. 
 

México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ernesto Schwarz y Zadik 
Rúbrica. 

(R.- 353046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Caribe 
Cancún, Quintana Roo 

Expediente 974/10-20-01-2 

LEONEL GOMEZ NIETO 
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Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a cuatro de junio de dos mil doce.- Visto el estado 
procesal que guardan los autos del juicio 974/10-20-01-2, mediante el cual LEONEL GOMEZ NIETO, por su 
propio derecho, demanda la nulidad de la resolución recaída el recurso de revisión 260/2010, controlada con 
el oficio número XV/2010/260, de fecha dieciséis de julio de dos mil diez, emitida por el Subsecretario de 
Gestión para la Protección Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de 
la cual se determina tener por no interpuesto y desechar el recurso instado por el hoy actor contra el oficio 
número S.G.P.A./DGIRA/DG/1839/10, de fecha cinco de ese año, emitida por la Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental, de la secretaría antes mencionada, en la que se autoriza de manera condicionada el 
proyecto denominado “PROYECTO PUNTA CAREY”, y apareciendo de las constancias que integran el 
expediente en que se actúa que ha sido imposible emplazar el tercero interesado señalado al efecto, 
denominado FIDEICOMISO EMPRESARIAL PUNTA CAREY F/00518, además de no poderse constatar su 
domicilio actual; en consecuencia, con fundamento en los artículos 38, fracciones VII y XIII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 18 y 67, último párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, 288 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en esta materia, se ordena la NOTIFICACION POR EDICTOS del acuerdo de ocho de 
octubre de dos mil diez, que contiene la admisión de demanda contra el acto antes descrito y el 
emplazamiento de dicho tercero, misma que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica. Se hace del 
conocimiento del tercero interesado que cuenta con un término de cuarenta y cinco días hábiles para 
apersonarse a juicio, los que se contarán a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido en 
caso de omisión, de declarar precluido su derecho para tal efecto, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por boletín electrónico. Por lo anterior, se deja a su disposición en el recinto que ocupa esta Sala: copia de la 
demanda con sus correspondientes anexos. Finalmente, se ordena fijar en la puerta del tribunal, una copia 
íntegra del acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Instructor de 
la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Licenciado NICANDRO 
GOMEZ ALARCON, ante el Licenciado ROGELIO OLVERA MARQUEZ, Secretario de Acuerdos que actúa y 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 351522)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Cuarta Sala 

Cuarta Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 1210/09-17-04-5 

Actora: Dolores Enríquez 
EDICTO 

INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio al rubro citado, promovido por DOLORES ENRIQUEZ, en contra del Director 

General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en la que se demanda la nulidad de la 
resolución número 1557/2008 de fecha 28 de octubre de 2008, mediante la cual niega la concesión número 
DZF-086/93, se dictó un acuerdo de fecha 01 de junio de 2012, donde se ordenó emplazar al tercero 
interesado INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V., al presente juicio, promovido por DOLORES 
ENRIQUEZ, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penultimo párrafo, y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación a la ley de la materia, para lo cual se le hace saber que tiene un término de trenta días habiles 
contados a partir del día habil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 
en esta Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada 
en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, a 
fin de que reciba copia simple del escrito inicial de demanda y de sus anexos, así como del acuerdo de fecha 
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23 de enero de 2009, del oficio de contestación de demanda, del auto de fecha 05 de junio de 2009, del 
escrito de fecha 09 de julio de 2009, los proveídos de fecha 01 de septiembre de 2009 y 05 de abril de 2010, 
sentencia de fecha 03 de mayo de 2010, escrito presentado en este Tribunal el día 03 de junio de 2010, 
acuerdos de fechas 24 de septiembre y 01 de marzo de 2010, escrito ingresado ene este Tribunal el 13 de 
septiembre de 2011, el auto de fecha 19 de septiembre de 2011, razón actuarial de fecha 03 de noviembre de 
2011, proveídos de fechas 15 de marzo y 02 de mayo de 2012, y escrito de fecha 23 de mayo de 2012, 
apercibiendole que en caso de ser omiso, se procedera de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicacioón supletoria a la ley de la materia, en relación con 
el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 1 de junio de 2012. 
El Magistrado Instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Javier Ramírez Jacintos 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Marco Antonio Toral Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 352900)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Dirección General de Inversión Extranjera 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras 

Of. 315.12.DAJCNIE.541 
N.E. 936 

E. 54-936-2012-C (Provisional) 

Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
XL SERVICES UK LIMITED 
Elíseos 345, piso 2, 
Colonia Chapultepec Polanco, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560 
México, Distrito Federal 
AT’N. MARIA LUISA GUTIERREZ LIZAUR 
Apoderada Legal 
Me refiero a su escrito recibido el 6 de julio de 2012 en esta Unidad Administrativa, mediante el cual 

solicita se autorice a XL SERVICES UK LIMITED, sociedad constituida de conformidad con las leyes de 
Inglaterra y Gales, para que establezca una sucursal en la República Mexicana y realice la inscripción de sus 
estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio; a efecto de que 
realice actos de comercio de manera habitual en la República Mexicana, consistentes en: 

La prestación de servicios a personas físicas o morales incluyendo, servicios administrativos, contables, 
operativos, asesoría, consultoría, dirección, servicios de recursos humanos, reclutamiento, selección, 
contratación, adiestramiento, capacitación de personal, pago de nóminas, control, manejo de prestaciones, 
evaluación, registro, organización, supervisión y manejo de relaciones laborales. 

Sobre el particular, esta Unidad Administrativa, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17-A de la 
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a XL 
SERVICIOS UK LIMITED, para establecerse en la República Mexicana y llevar a cabo la inscripción de sus 
estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad 
federativa correspondiente. 

Esta autorización se emite sin perjuicio de los permisos, autorizaciones, concesiones, obligaciones y/o 
registros que sean necesarios o aplicables en virtud de las actividades que pretende desarrollar XL 
SERVICES UK LIMITED, en el país, o bien, cualquier formalidad especial conexa al establecimiento, como el 
requisito por el cual sea necesario constituir una sociedad conforme a las leyes y reglamentos de México. 
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Se toma nota que XL SERVICES UK LIMITED, tendrá su domicilio en Montecito 38, piso 34, oficina 25-27, 
código postal 03810, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

Los representantes legales debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de la sociedad 
en el territorio nacional, son Juliana Revuelta López, Alvaro Salamanca Villegas y Joan Lanzagorta Piñol. 

Asimismo, deberá informar a esta Unidad Administrativa de cualquier modificación a dicha información que 
en lo sucesivo ocurra. 

Compromisos 
1. Se le concede el plazo de un año calendario contado a partir de la fecha de emisión del presente oficio 

para ejercer la autorización contenida en el mismo e informe 20 días hábiles después de que se lleve a cabo 
la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio 
de la entidad federativa correspondiente. 

a) El folio mercantil asignado por el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. 
2. Se le recuerda a XL SERVICES UK LIMITED, que: 
a) Las actividades que desarrolle la sucursal no deberán implicar participación alguna en las funciones 

reservadas de manera exclusiva al Estado Mexicano, ni podrá realizar ninguna de las actividades y 
adquisiciones reservadas a personas físicas mexicanas o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 
de extranjeros, o con regulación específica, señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o. y 9o. de la 
Ley de Inversión Extranjera, o establecidos en otros cuerpos normativos. 

b) En particular no podrá prestar servicios legales y/o servicios educativos sin la previa resolución 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a que se refiere el artículo 8o. fracción IV y V 
de la Ley de Inversión Extranjera. 

c) Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el título séptimo de la Ley de Inversión Extranjera y demás 
disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico ante el Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

d) Observará en todo momento, las disposiciones legales que se señalan así como lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley Federal del Trabajo, y las que resulten aplicables en virtud de sus actividades, ya sean 
de naturaleza federal, estatal o municipal. 

e) No podrá adquirir el dominio directo sobre los bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que 
hace referencia el artículo 2o., fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles 
ubicados fuera de dicha zona u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10-A de la propia Ley de 
Inversión Extranjera, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos 
casos, el convenio previsto por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10-A de la Ley aludida. 

Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado B, fracción 
VI, 18, fracción VII, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11, fracción III, 
incisos c) y d) del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y; 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General 
que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2012. 

Directora de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Jacqueline Márquez Rojano 

Rúbrica. 
(R.- 353126) 

MOTOCICLETAS DE MILWAUKEE, S.A. DE C.V. 
AVISO 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por las cláusulas Trigésima Primera y Trigésima Tercera de los Estatutos 

Sociales y los artículos 181, 182, 183 y 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
señores Accionistas de la empresa denominada MOTOCICLETAS DE MILWAUKEE, S.A. DE C.V., a la 
celebración de una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo, en primera 
convocatoria, el día 28 del mes agosto del año en curso, a las 11.00 A.M., en el domicilio social de la empresa 
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ubicado en avenida Santa Bárbara 105, colonia Santa María, código postal 64650, en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, para resolver sobre el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
DE LA ASAMBLEA ORDINARIA: 

I. Informe sobre las operaciones de la Sociedad, durante el ejercicio social iniciado el primero del mes de 
enero del año 2011 y concluido el treinta y uno de diciembre del mismo año, así como del ejercicio parcial de 
enero a marzo de 2012. 

II. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados de resultados, de posición financiera 
de la empresa y de cumplimiento de obligaciones fiscales, por los ejercicios citados en el punto anterior del 
orden del día y, en su caso, resolución sobre la aplicación de resultados. 

III. Presentación del Informe del Comisario de la sociedad. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, del nombramiento de nuevos miembros del Consejo de 

Administración o, en su caso, ratificación de los integrantes del mismo, revocación y otorgamiento  
de poderes. 

V. Discusión y aprobación, en su caso, de la remoción del Director General de la Sociedad, nombramiento 
del nuevo Director General, revocación y otorgamiento de poderes. 

VI. Discusión y aprobación, en su caso, de la remoción del Comisario de la Sociedad y ratificación de los 
actos del nuevo Comisario designado. 

VII. Asuntos Generales. 
ORDEN DEL DIA 

DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: 
I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre capitalización de aportaciones de los socios hasta el ejercicio 

2010; aplicación de utilidades y pérdidas hasta el primer trimestre de 2012 y reconocimiento por parte de los 
accionistas de pérdidas por inversiones en compañías filiales, con la consecuente aplicación de utilidades y 
pérdidas de operación que reducen el capital mínimo fijo sin derecho a retiro y modificación de la cláusula 
SEXTA de los Estatutos Sociales con motivo de tal reducción. 

II. Discusión y aprobación sobre la capitalización de aportaciones de los socios durante los ejercicios de 
2011 y 2012 y, en su caso, la determinación de un aumento de capital a la parte variable del mismo. 

III. Asuntos Generales. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones o certificados 

provisionales en las oficinas de la Sociedad o en una institución de crédito del país o del extranjero, con una 
anticipación no menor de cuarenta y ocho horas a la fecha señalada para la Asamblea. 

Contra el depósito de acciones se dará un resguardo que sirva como tarjeta de admisión, que expresará el 
número de votos que les correspondan. Si el depósito se hace en una institución de crédito, se presentará la 
constancia de depósito respectiva en las oficinas de la Sociedad con igual anticipación contra la que 
se entregará dicho reguardo. Las acciones, certificados provisionales o constancias de depósito, no se 
devolverán sino después de celebrada la Asamblea a cambio de los resguardos que se hubieren expedido. 

Los accionistas gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores, pudiendo hacerse representar 
en todo caso por simple carta poder. 

De no poderse celebrar la Asamblea el día y hora señalado con anterioridad, por la razón que fuere, desde 
ahora se cita a los señores accionistas de la empresa denominada MOTOCICLETAS DE MILWAUKEE,  
S.A. DE C.V., en segunda convocatoria, a la celebración de la misma Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, 
bajo el mismo Orden del día aquí contenido, el mismo día 28 del mes agosto del año en curso a las 12:00 
P.M., asamblea en segunda convocatoria en la que, de conformidad con lo que dispone la cláusula Trigésima 
Quinta y Trigésima Sexta de los Estatutos Sociales de la empresa, bastará que se encuentre representado en 
la Asamblea cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital social y las resoluciones serán válidas 
cuando se tomen por el voto afirmativo de acciones que representen, por lo menos, el 50% (cincuenta por 
ciento) del capital social y obligarán a ausentes y disidentes. 

Queda a disposición de todos los señores accionistas el informe financiero a que se refiere el enunciado 
general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por todo el plazo que señala la  
citada Ley. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 3 de agosto de 2012. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Juan Pablo Martín del Campo Steta 

Rúbrica. 
(R.- 353060) 

MOBTO STUDIO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de “MOBTO STUDIO, S.A. DE C.V.” a la celebración de una 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa 
ubicado en José de María Teresa número 136-A, colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, código  
postal 01049 en la Ciudad de México, D.F., el día 28 de agosto de 2012 a las 12:00 horas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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1. Aumento del capital social de la sociedad en su parte fija. 
2. Asuntos generales. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Diego Eduardo Morones Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 353078)   
COMERCIALIZADORA SEYENOR S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE JUNIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 11 de julio de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 353109) 

 FULLPLAST, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE JULIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 16 de julio de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 353111)   
V.S.M. ABRASIVES, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE JUNIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 353114) 

 4E SERVICIOS DE PERSONAL, 
S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 17 DE JULIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 353116)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


